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D IR E C C IÓ N -A D M IN IST R A C IO N  í 
Oalle dai C arm en, núm. 29 , prinoIpcUe 

Teléfono núm. 2.649.

V E N T A  D E BJBMPLrARBS^: 
Miniftorlo de la Q obarnaoíón, planta bsja. 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
w m m

ileldtiSflt Í9 It ñ m tm
Bml decnio declarando qm ¡o$ hermanos 

de militar muerto en campaña ó de r«- 
6til¿a8 de heridas en ella recibidas, $ em- 
pre que el fallecimiento no ocurra des 
puéa de haber sido dado de alta curada 
de sús hsioms, tendrán derecho á los be- 
nefltios quep^ra el ingreso y dum nieH  
petmanemia en Im Academias establece 
el Bmi decreto de 21 de Agosto de 19B9,— 
Fáginaáñ?.

ilaliterls ie  la fiafternaolia^
JSfal decrelo declarando jubdado d D. Ba> 

fael de Oampus y de Bueretai Inspector 
general, lefe de Sécción del Querpo de 
Telégrafos.-^ Página ádS,

Ministerio de la Guerra.
Beales órdenes disponiendo se dem úm n á 

los indiciduos qm se mmcioímn las can 
iidaáes que so indican, las maUs ingre 
saron para reducir el tiempo de su servi
cio en filas.—Fágims 458 y 459.

Ministerio de Marino:
Béál orden concediendo la Grúa de segunda 

clase del Mérito Navutí, blanca, pensiona 
da, al Oficial mayor del Cuerpo de 8ec-

Aciones de Archivo de D. Juan
^Martinec Méndee.—Fágim 459.

Ministerio de Haotondat
Beal orden relativa a l pago dsl cupón de la

Dmáa 4$l á por 100 exierior^— Pági
na 469.

liiiisterifli lastrneefiB Mbíiea i  Bellas Irtés: 
Biol orden elasiflcando ccmp. de bemftcen^ 

cia particular la inMuo¡^'dénpminada 
Oipréana Gómís. en Z^fra (Badafoe), 
fundada por D. A fonso Gómez Bico.^ 
FágímádO,

G r a c i a  t  J u s t i c i a . ^ -  DIrooeión General
de los E^giatros f  del Notariado,-- 
Orden resolutoria del rííCMriio gubsrnaU- 
va interpuesto por D. Fedro Barcia Qa> 
pmrós, contra una nota Úel Étegüirador 
dé la propiedad dé Cartagena denegando 
la imcriptiónáe dominio de una mina, 
Fdgina 46L

H a c i e n d a  — Direscídn Genwpaidei Taao- 
I ro Fáblieo f  Ordenaeión Ge&era! de
I Pagos del Estado.—Noííoia de- loe pue -
¡ bies y administraciones donde han eabir

do en suerte los prtmios fmyéres del sor
teo de la Latería Nacional, celebrado en 

 ̂ el dia de ayer.—-Fégina 462,̂
i Direooión Ganeral da la Deuda j  Olaaeu 

Paaivas.—Disponiendo que desde el dia
1.  ̂de Septiembre próxmo se admita para

su pago el cupón correspondiente al 
cimisnio de 2.® de Ocltifire del aílo acItiaS 
de la Deuda perpetua al 4 por lOO exIe  ̂
rior estampillada, y desde luego hs del 
vencimiento de de Julio último.—Fá^̂  
gina 463. '

Gobernación. Direodón Genera! do 
AdinlnisfraoidB. — Anunciando haber 
sido nombrado Contador de fmdos del 
Ayuniamienti de Lucma (Qórdobok), dom 
Salvador Delgado üreña y Fsrnéndiz, y 
D, Luis Antón Bámi^ de Vilíamdón, J$f@ 
de la dicción de Nxamm ds presupues
tos y cuentas municipales ám Gdbnrm 
de la provincia de Zamora*'^Fágina 
463.

Instrucción P ú b l i c a . — S a b s e e r e ta r f a . - *  
Ascensos y nomhramiefhtos de personal 
subalterno dependiente de este MinisH- 
rio.—Fá§in& 463.

Rea! Academia do Oiencias Morales f  Fo- 
lltisaa.—Frofifraawos de concursos abkr-- 
tos por íá misma en el añú áctUali^Fii- 
gina463.

ANKxo l.’^BoLSAe—Observatorio Cen
tr a l MBTBOROLóaioo. — Subastas. — 
ADMIimfRAOIÓR . PEOVINíSIAL. — ANÜH 
OIOS OFICIALIAS del Or$($ié Lyon%í¿is y 
de la Almldia Oonstitumomí de 
S a n to r a l .—E sp e o tIc ü lo s .

ANBxó Edictos

Anexo S.® — Tribunal Supremo.—S ^ a
DE tÓ OG^TBNÓXOSÓ ADMÍNISTBaTIVÓ,— 
FHegos di y 62.

PARTE OFICIAL 

A i m n c u  UBI com ijo d í m i i i m

% M. et BST D. Alfoato X m  (q. D. g j  
8¿ M. la Rbina Dofia 7i«torla Bageaiaj f  
BS. AAr; BB. el Frindpa dé AstiBiaa' i  
Infantee, eontiadan tín novedad ea feo 
tnpoitante «alad.

De IgnalbeBefiolo disfratan laedemis 
penoaaa de U Aagaata Bm I FamHiai

» r M «

EXPOSICION 
SENOB: Exiaten en la aetnalidad ta* 

ciaa dlapoaiclúnex que regnian la oonee 
sidn de deieminadaa ventajea para el 
ingreto f  durante tn pernnrnenoia en laa 
Aoademiaa militares i  loa aspirante! q p

reúnen ciroñnstanoiaB eipéelales. Estas f 
ventajes, traducidas en facilidades para . 
seguir la carrera de las Atrase, se instl i 
tuyerbn como una proteot^ d loa h>j os 
de militar muerto en oam{^^ 6 de sus 
resultas, á fin de recojupwsar eneisrto 
modo el saorlfloio que batiian hecho por 
la patria.

El Real decreto de 4 de JÍaío de 1911 
exiieade estos beneficios fi los hermanos 
de militar muerto en campaña 6 de sus 
resultas, siempre que aeaa huérfanos de 
padre, y el Ministro que sussriba oree 
de justieia ampliar ^ta eonoesidn en el 
sentido de que á loa hermanos de los fa* 
uncidos en aoeidn de guerra d á eonse- 
onenifia inmediata de heridas en eUare' 
eibidas, siempre que la defimción no oou* 
rra después de haber sido dado de alta 
curado de sus lesiones, ss les otorguen 
los expresados beneftoios, aqn euando no 
sean huérfanos de. padre, por lo oua!, de 
acuerdo eon el Consejo de ííinistro», tle>

no él honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto protesto de decreto* 

Madrid, 19 de Agosto Je 1914. ,
. BBÍtOBs I! . 3

■ A L. P .'da 'm  M.!' ‘

- g ü á l .  DEORIT©  '

A propuesta da! Midiatro ds la Guerra 
y de acuerdo ocn el Ooflssjo de Minia- 
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Arií salo úaleo. Los hermanos da mi* 

Utar muerto en acción de guarrs ó á coa- 
Bécueheia inmediata de heridas en ella 
recibidas, siempre que el fallecimiénío 
no ocurra después de haber silo dalo ds 
alta curado de sus íesionea, tendrán de * 
recho, sean 6 no hijos de mUitsres, á lOs 
bauéfioioB que para el ingreso y durante 
la permanencia en las Academias esta
blee! él Ré*i decreto de 21 de Ag*«sto ú'>

D10B
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9, ana cuando no fuesen hnéi'fanos da 
padre.

Dado en Palacio á diaeinneve da Agoa* 
to da mü noTecientoi catorce.

ALFONSO.
Bl Ministro de la Gaerra,

i l i m i J  DI LA eOBEEMCtóS
EEA L DSORSTO 

De eonformiilaíi ocn lo prevenido en 
el -srtíosilo 24 del Raglatnaato orglnioo 
del Ouerpo de Te!ógraf as, oon «rreglo á lo 
di«pu0«to en la base 17 de la Ley de 14 de 
Janio de 1909, y á propuesta del Mlnlitro* 
de la Gobernaeión,

Vengo en declarar jubilado, con él 
ber ptsivo que por elatiñ^aoién le corres« 
ponda, i  D, Hafi&l da Oampoi y de Gue- 
réta, Inspector general, Jefa ie  la Bso* 
oión del Cuerpo de Telégrafos, que cum* 
pie los sesenta y cineo años de edad el

I día 30 de Agosto actual, facha da su cese 
I en ei servicio activo, concediéndola al 
I propio tiempoí como rsí^ompeissi á sus 
I merecimientos f  á sus buenos y dilata- 
E das servicios, los honores de Jete supe- 
! rfor da Adminktracién civil, libres de 
' gsstog y con ese,üsién de toda c laie de 

derechos, segú^ lo establecido en la base 
' ciigrlt, letra D de la ley de Presupuestos 

tle 29 da Junio do 1867«
Dado en Palacio á vainte de Agosto 

do mil novecíentoi satorcia.
ALFONSO,

El Ministro de la Gobernación,
José Sándiez Guerra.

i l i n i ! 6j) i  LA CiliRM
SEALES ÓRDENES 

Escmo. Sr.: Hallándose juitiflcjado que 
los individuos que se relacionan á con- 
tlnuacién, pertenecientes é los reempla* 
zos que se indican, están comprendidos en

Sekscién qm  $0 eiia.

el artículo 284 de la vigente ley de Beclu* 
ttm  ento.

El Kbv (q. D. g.) se ha servido dispo»
ner que m  devuelvan á ioi ínteresadoa 
laf ©aníidadas que ingresaron para re
ducir el tiempo da servido en fílas, según 
carias d© pago expedidas en fechas» 
con Im  números y por Delegaciones 
áñ Hacienda q m  en la citada relación se 
esípresan, como iguafiiíeote la suma que 
debe ser reintegrada, la cual peraiblrá el 
individuo que higo el depósito ó la per
sona autorizada en forma lega!, según 
p,reviene el arliculo 189 del Ktgiamen- 
to dictado parfe la ejecut^ion de ia ley 
de 11 de Julic^ d© 1885, modiñcsda por la 
de 21 de Agosto de 18,96.

De Real orden lo digo á V. E» p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años, Madrid, 17 
d@ Agosto de 1914.

EOHAGÜl. 
Señores Capitanes generales de la 1.*, S.®*

4.® y 7.®" Kegionei y Canarias.

NOMBRES
DB LOS RECLUTAS

Pablo Alvaro Aivarez. . . . . .
Marosliano Silva Hérroró... 
Vicente Portea Mas,. . . . . . . .
Vicenta Eomiu M&cía.. . . . .
liiá ro  Ferii Gómez. . . . . . . .
Manuel Albioi Ram bla. . . . .
Miguel Afoca Ballesta.. . . . .
Vieent® Harvás Ruiz 
Gftbriil Aicsyna Navarro.. 
Joaquín Sáinz Obrcgón,.. . .
Enriqus Buiquets M iriré . . 
Teóduio Eieutario R ueda

Martínez   ...........
Manuel Btmos Gordon........
lidefoBsa Guerrero Hsrrero. 
César González Aivarez.. . . .  
Diego Fas mal González. . . .  
Alonso de Zárate y Méndez.

1914
1914
1913
1914 
1914 
1914 
1914 
1914 
1914 
1914 
1912

1914
1918
1914
1914
1914
1914

P U N T O
S a  QUB FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento.

B a d a jo z ......
Avila...............
Oatarroja........
Elche   .
Onda* I . . . . . . .
Vlilarreal.. . . .
Murcia...........
Caravaca . . . .
Id em f.  ........
Viilarrobledo. 
Barcelona. . . .

LfAn .......
ídem.
Idem .. ........
Palacios del Sil 
Graáefe®,. . . . .  
Orotava. . . . .  •

Frovineia.

Badajoz....
Avila. . . . . .
Valencia... 
Alicante.. . .
OasteUón...
Idem...........
Murcia........
Idem .
Idem ..........
Albacete. . .  
Barcelona..

León.,........
Id em .... . . .
I d e m ... . . . .
Idein ....  ..iw
Idem ,.. . . . .
Canarias...

ZONA

B id ijoz .. . .
A vila. . . . . .
.V alencia.,. 
Aiicsníf,, . .  
OasteUón, . 
Idem ... . . . .
Murcia........
Idem ..... . . .
Idem...........
Albacete. , .  
Barcelona..

Lí^ón...........
Idsm...........
Idem  .
ídem ... . . . .
Idem ... . . . .
Canarias. . .

F E C H A
DB LA 

CARTA D3  ̂ PAGO

30 Enero 1914.
31 ídem 1814.. 
10 ídem 1914.,
3 Febro. 1914. 

30 Suero 1914. 
27 ídem 1914.. 
23 ídem 1914.. 
Í4 ídem 1914,, 
9 ídem 1914..

10 Pébro. 1914, 
3 ídem 1912..

SO Enero 1914. 
81 ídem 1913..
11 Febro. 1914. 
13 Enero 1914. 
20 ídem 1914.. 
15 ídem 1914..

HÚMERO 
de 

la  carta 
de 

pago.

613
153
92
87

2102
389
222
199
204
142
273

588
527
832
147
832
118

Delegación 
d e  H a c ie n d a

que
espidió

la
earta de pago.

B adajoz....
Avila . . . . . .
YñimeídL. . .  
A liein te....
Viíleücia... 
Omsielión...
Murcia.......
Ídem...........
lie m   .
A lbisete. . .  
B m eio n a ..

Leó^.. . . . . .
Idem ... , . . .
Idaisi...........
I tem ...........
Idí^m.... . . .
T snarlfe ...

Suma 
que debe 

ser reíate* 
grada.

Peoetast

500
500
500
500
600
500

1.000
500
500
500

1.000

1.000
1.000

500
1.000

500
1.000

Exorno. Sr.s Vista la instancia promo
vida por Antonio Astell y Guili, vecino 
de Bircelona, en solicitud de que le sean 
devueltas las 500 patetas que depositó 
en la Daiagtción de Hacienda de la pro* 
vinoia de Barcelona, sigún carta de pago 
número 1.009, expedida en 12 de Febrero 
de 1913, para reducir el tiempo de servi
cio en filas de iu hijo José Atteli Gila- 
verf, recluta alistado para el reemplazo 
de 1913 por la zona de Barcelona,'

El Rbt (q. D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en la Real orden circular 
de 20 de Abril último (D, O. núm. 88), se ha 
servido resolver que se devuelvan las 500 
pesetas da referencia, las cuales percibi
rá el individuo que efectuó el depósito ó 
la persona apoderada en forma legal, 
según dispone el artículo 189 del Regla
mento dictado para la ejecución de la ley 
ie  11 de Julio de 1885, modificada por 
la de 21 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V.E. pira su 
conocimiento y demás éfeotos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 19 de 
Agesto da 1914.

EOHAGÜE,
Señor Oapitán general de la cuarta Re

gión.

Exsmo. Sr.; Vista la insfancia promoví 
da por Roberto Aranda Riera, vecino de 
Denla, provincia de Alicante, en solici
tud de que le sean devueltas las 500 pese
tas que depoiitó en la Delegación de Ha
cienda de la provincia mencionada, se
gún carta de pago número 101, expedi
da en 10 de Enero último, para redu
cir el tiempo de servido en filas como 
recluta alistado para el reemplazo actual 
por la zona de Alicante,

Ei R ev (q. D. g.), teniendo en cuen
ta lo prevenido en el ariicuio 284 de la 
vigente ley de Reclutamiento, se ha ser

vido resolver que se devuelvan las 500 
pesetas de referencia, las cuales per
cibirá e! individuo que efectué el de- 
pósilc ó la persona apoderada en fcv- 
ma legal, Sigún dispone el artículo 189 
del Reglamento dictado para la ejecu
ción de la ley de 11 de Julio de 1885, mo
dificada por la de 21 da Agosto de 1896.

Da Real orden lo áigo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 19 
de Agosto de 1914.

EOHAGÜE.
Señor Oapitán general de la tercera Re- 

gién.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á losRaempla’ 
zos que se indieap, están comprendidcia 
m  el artículo 284 de la vigente ley de 
Reclutamiento;
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El Rej (q. D. g.) se nm^hlQ  digpo- 
n©r qus m  dovuoi^aiia á loa inteicaiadoa 
las eat!tirJ^d@i que iogrea^rosi p trs  redu
cir el tiempo de ©gruido eü, ñiss, iegúa 
Cftrtaa psgo eŝ p̂ adld̂ -ia ss lá^ facih^g. 
con im  Bümerorá j  por Iss Delií'gastones 
de HadeBda que en la oitaáa relucida se 
exprs^sn, aomo igualmoBte la suma qm

deba ser raintegrixla, Im edM percibirá el 
individuo que lú -̂y ‘ol d^pésiío ó M par- 
fioaa aaíorizad^ ea firm a legal, se^üa 
preneae el ^rtíísiiio '89 del Regitmeato 
dle^ádé' para' U e¡ -- -nmúñ de la le j da 11 
de Jsilo de 1885, modí.fi .̂ada por la da 21 
de Agogto de 1896.

De Real ordaiíi lo d l|^  E, p tra
Eüm¥m- qm sus cita.

sa CüBoctmieBtó' y demás efectoi. Dios 
gisaria á ?• B. miEelioi tños, MtdsMs 17 
da Agosto de 1914,

EOHAGÜE. 
Señora» Oapiitaes Geaeriles de ia 5.  ̂

y 6y Regiones,

NÓMBREB
L O S E E G L Ü T A B

Joíé María G iM a'G arcía.. . , .
Jcaq^íío Grada Urania -  ........
Rkfa^l Jim§fe©25 G ü» . . . . . . . . . . .
DtiirBff gante A kok^. . . . . . . . .
Ym m  te O ri6i & S# b te iie bin-
Bferlo-Ocroaro yí&líomÚG.......
Félix Corre® Peré   , . .
Argei Ecbiví>)qae Pardo.. . . . . .
J»lio Mátát'B̂ .......... ..
Felipe L<t0t  s5o O’-- r d i i    ..
Juan Brií giúaBeTna i
Gregorio Arrarie.f M«riíí-ez..-. 

. FeriíísÍRdfr Af - A'Iüú?ra^de...
R"̂ r«6-b Esüí'^oisiIb®rgores5... . .  
Ange’̂ Er^üsauír. y G arreño... 
Paulino Molina .Griega.. . . . . . .

Joié Eidz de A Da; e r . . . .  
Isidoro Díes Oívlvo. ....... ....

1914
1914
l9to
19i8
1914
1-12
1914
1914
1914
1914
19i4
1914
1914
1914
1914
IBia

1914
1914

PUNTO 
EN QUE FUERCE ALISTADOS

Ayuntamiento.

.. .̂ ...
Idem ... . . .
ídém. .......
Idpisi... . . .  •
Idem ,... . .
Idem  .
Id em ..... . . .
I tem .... . . . .
TfifazoEa,... 
H rrera.. .   ̂
B ; Í b ^ o . . . . . .
Idem .........
la^m.. . . . . .
Id e m ..... . . .
San Sobas 

t iá n .. . i . . .

ídem ...., 
Palencit,

ftoTincla.

Zarigosa,.
IdíKi........
Idem. . . .
Idem,........
Idem .
Idem ,.. . ».
ídem .
íie m ........
lárm . . . . .
Idf m ,........
Idem  .
Vizcaya...
Idem.........
Idem ... . . .
Idem.........

Guipúzcoa

ídem.........
P ak n cla ..

ZONA

Zaragozti... 
Ideis:^.. . . . . .
íd^m.  .
ídsm. . . . . . ,
I lem... . . .  .
Id e m ... .. . . .
í d ^ . . . . . . .
Idem... . . . .
Idem...........
Idem............
Idem., .é ....
B líbio . . . . .
ídeín.é... . . .
ídam,.. . . . . .
ídem  .

Bm S^bas- 
ti ln ,.. . . .  

IdáBDi.,..... 
PáMcia. . .

FECH A
DE LA 

OARTA DE PAGO

Enero 1914, 
16 íiem  1914. 
15 Fcbro. 1914 
4ídam 1913..
21 Eüéro 1814 

29 Agosto 1912
7 Pabro. 1914 
5 ídem 1914 ..
5 ídem 1914..

22 Eaoro 1914.. 
24i1em 1914..
6 F^bro 1914. 

21 Eaero 1914. 
12 Febro 1914.. 
10 ídem 1914..

24 Enero 1913, 
7 Febro 1914. 

12 ídem 1914.

Número 
de 

!& carta 
do 

pago.

Ooío^oiones 
do 

Hacienda 
que ospidierou 

las
oartüs de pago.

38 Zarsgozs
605 láerñ, .*....
674 Id e m ... . . .
137 Id e m ... .. .
717 ' Idem. . . . . .
919 ■ Itiem .. . . . .
272 Idam ............
474 ídem ............
165 Idem.........
765 Id e m ... . . .
fii7 Id e m .,. ,. .
162 Vlgcay^,. , .
383 ídem.........
382 Idem .............
254 Idbm .. . . . .

73 Güípúgeoa.
78 ■ Idsm . ..........

246 Pálsnoia...

Sumas 
que 

deben ser 
reinte* 

g rad as

Pesetas,

1.000
600,
500
500
600
500
500
500
500
500
500
500
500

l.OOD
500

500
1.000

500

illS T E E lO  J E  MAEIM

EÉAL OUDi^
Efemo. S?*.! Qomommmmnam  del ex

pediento Instruido á ir>stf.nci» doiOfisiisI 
m»|cr del Oiierpf'de S.̂ cci ne?? dfí ^reh! 
vo de Marina D. Jtt«n Martínez Méndsz,

S. M, el Ebt (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por ia Junta de CisfSlfiüa 
oi5n y. Btfi ■ mpenga d 1 Arm^át?, se h% 
«ertf-ido. ^bnisaderle la oruz d© iagtn la 
clase áel Mérito Naval con dktmíiyo 
b!aneo, pensiónads con el 10 por 109 del 

.Bî ifldq de sa empleo, en recompess-  ̂á 
ter^icifcs empecí»l3i&.presta los ? n ú  tp s,’ 
tallero Ca3.t5ge*k $ como, comprendí- 
do i n el aniculo 20 dei Y?genta Risĝ a* 
men to. de reodmp€n«.ás tic-,m pode paz.

Do Eeal orden lo digo á V. Jg|. para 
Bi^onoclmifuto |  effictos. Dio* guarde á 
V. B. muchog añof. MiidrJd, 4 Agosto
<i§il§14l

El General encargado del desp^cbo,
Bi. MABQüÉÍ DE ARBLLANO.

SÉBfr 0f n?ra»teíraíjííe Jefa de Seryioies 
^uxMiare?.

Bf’ñor Pfesi'-fni© devl^ Ju3nta¡diií Ríseom̂ ,.

S Bor Oo?íxg?i5Ja??te genera'^ Agosta-
deríi dv Gm¡kgm^.,.

Señor Intendente general deHarln^^

I ÜISTEMO Di HAOm
REALORDEaf 

limo. Sr.: h% actual diuaoión europea 
puoie diñüult&r que
nedores de la Den la ex^ariór aW bor 100 
que deseen îfectív '■» ícr cttponés-
en Madrid, oobráudob s en pesetas y i f  
bre« dftl Impuéísto de utUldaJeB, coa arre
gló á lo 'diapn^gto en el Eeal decreto de T 
del corriente, lo remltaa aquí desde ©l 
exíranjfiro pam m  ptmmUéién en esa 
DireMón General, y fti el deseo de ha
llar remedio á tal it  con'yéiiknte, conce 
diendn cuantas facilidades aéa dabia otor
gar para ©1 pago d ed b s iatef^es,

8. Mrel REt (qí D. g.) w Ifr servido 
disponer:

1;® L i prts?ntamés d© los cupouet 
que hayin de mbvttn^ en Ma Irid, corres ■ 
pondientas á la Deuda rx5:árior al 4 por 
100 pó^r.l rea iziraa m  U Agencia del 
Baaco de E^p&ñi en París, «eompj^ln- 
dolo»iréfi^cíura di?p?i.ci?da, m  qtia aé'©»- 
pacifique s! rüm?ro dé! ccpóa é cupoiies 
que ve présenten, su numeraciéo, m i 
como la serié á que ccrrespon an, ei Im* 
portbtotal íñíegro, e t decir, sin deduc
ción alguna é peroibir, y ei sombra da la 
entidad á ia que d# ba hacerse el p?go m  
e-sta Oorte.  ̂ ’

2,° Ü io d© les ejempltrey-de la 
ra-se devolver A al pr e^éntádbr d© 
potói-párá[sn  ̂reiguardo, düpuéi ■ é&mn^ 
vigÉíuf Bsoibí corrcspcnfieBtP,
y eiotrcí quedará en podér délA Agéneia
nomo jusiiñciiito do 1« ordoa do págo

que, oon spantas ifidicaclones contengan 
li» íactnrif, deberá remitir al Btneo de 
España en MaMd.

.8.® L t Agesoia dei :Bineo d© E^piña 
en París reaíiztrá las' oBaradoMOi' de 
eomprobaclén, fíasaioatoiieiita f  
lación de los cupones, y pros-adará úeu» ■ 
pnés á la iMutilizaaión los miamos.

4.® Lo-3 cusonerda la refari'la Dauda 
preientadOB •©a París m n ím  f jr^ a lita -  
dea que quedan iudioala^, los podrá hs» 
cer afectivos ea M'̂ di’id la eaüdad qua aS 
preienisdor haya dedgn&do en la corres
pondiente fastara, no Ismendo p ira  ello 
que aportar otra |uitiñíiaaiém q?ia la de 
su identidad, si ó 5?a no t e r a  conocIdSa 
paro deber l dar el op si tuaa reaibo á© la 
cantidad qaíQ parcibai, con ©spucifla&olón 
del concepto por q ic  io bao{".

5v® Para los caponas qm  m  prasentea 
en P^Ti  ̂ á fia de qaa pagidos en 
Madidd¿íi|o«a-n0a03tWá d^eisrasioa ■ 
gu0m  éñ cifftámit, pero en OEiSstJ- á ios 
que hayan d-s ea oro ím m  d©
Espsña, ecatlniiará mmpUénáom  cob ri* 

[.gor io- dispuesto pxíñ ^creáiyr.que no 
I son da pertaiacao'iA de españoles,
I Da Raal ord&n lo digo I V. I. para su  ̂
1 mno&iúiimte y á fia d©' qm  g© girva or« 

den^r outnio. sea preako el cumplí- - 
! m bato da ¿o acordaio, Oiog gíiarda á 
I Y. L muühoi añep, Madrid, 20 da. Agosto 
í d©:1914 ■ ^
1 BÜGALLAL. [
i Ballor ,Dlrec^ri gcner^íd© la Deuda y
I pltasAP^sivas.  ̂ .
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SEAL ORDEN 
limo. Bf.; Yf.ñto ei expsiisote relativo 

i  la fuadadéa deMommtda Oipriana Gó- 
mm^ k s li tu y a  8fi Zafra (Badajoz) por
D."" Oiprkiia Gémez f  Gomes:

Rasültando q^e D, Alfoaíso Gomfz Eioo 
preiontó oxponieadc': en
cu?.i5pIlmte/ito da la Real orden ie  míe 
Mloistado,^ de 11 da Fáí^ r̂aro iltimo, ei 
dí.¿ 7 áel mea da M^ízo del ññn acíiiial 
otorgó iirm ra aata el Notario don 
Toiihío Glmeno Bajési, instisnjendo la 
fandtoióíi beK-éflco dosente que se deno« 
mma Oiprisna Gómez, ordenada por doñt 
Gíprisna Gómez y Gómez en su testa 
mentó; que también ©n oumpiimiento de 
la oitgia Rfa! ordon, el valor íntegro de 
la déhíSt que asaiendt á la
sum t de 241.840 pesetas, m u  deducción 
de lo q m  h^...babido que psgar i  M Ha 
cienda por impuestos da Derechoi relies 
pará la mstiliialÓE d© la íundadón j  de 
los gastos que la aonstitucldn da éíta ha 
orig-inaio, que según sa expraga en dicha 
©Bcritura ^saiendé á 5.556;80 pefiotts, é 
sai k  cantid&d de 285.783,20 p^set&s, io 
h t  invertido m  Iñ ^,dqukidon da valorea 
d@ k  D.'}?3dE psrpetua interiar ñM Esttdo 

4 pc>r 100, dapo^ltadoa er̂  m süofirssi! 
del Bfmm  d® E ipiña aa Badsjoz á Hom- 
bre de la ftiBdteió/r; que segúu consta m  
la mencionada, ía mitad del .
oapilal de k  lanáaoiáu so destma íinter* I 
p rek iíio  la voluntad da la fundadora, 
psra lo cual eosicedió faeult§.dai Síl sd1í« 
cítaoste) á. la adquigivctdii de Ierras ob f  ú 
la cont.trncoióM áa lea ediñak® dónela h t 
de r6illzirs6 el ña da ia funi1a?)iói3[, pero 
invertido el. c“̂pltal tolr¿l de la misma en 
dichoi títulos §erá necetaría-Ia autoriza 
ción d(̂  Minktí;-do para podeiT dispo
ner Ú0 eso.  ̂títnioi ó mlQs^.n en Bolss, á 
medida qi;e hm necesidades de la idqni' 
sloióri do Im  terrenos f  la conetruación 
del adiñolo lo 

Que 'conviene también, psra ios efaa 
ios coi^slgment-s, aa e to flq u s  la funda- 
I ióií como- íle besi&ñat ncir  ̂p^iticular, por 
lodo io que Síjplici ge rlecítra lo que 
prccD*^á feubre la niaiíera cómo S6 ha de 
Inveílíf el cs|díftl y cí nstruír ei ©difloio, 
autcnzlndole m  todo caí o para que me- 
dlir^to la praiéntaídón del proyecto del 
ediñüio pi!0 iü destinar los títulos de la 
D^udt neeesadü^, hist® la mitad de su 
total !ir porte, para la adquisición de los 
tarrencs f  coBstraQoióndesquéi y clasifi
car di'^ha ftín^aoién:

KesuH'fiBdo quo en oscfitura otorgada 
mvle 6l Notado D. Toiibfo Gimeno B% 
yon 8ii 7 de Ma^zo de i914 pvíi* D, Alfon
so CioMez Elco, ©onsi ,̂ que D,® Cipria' 
na Gimez j  Gómez íalieoló en Zafra el 
10 da Bnaro da 1904, b^Jo testimento 
ológrafo de facha 17 da Abril de 1899, que 
%é protocoUzadQ el 2S d i Euero de 1904

22 ÂgOBtú 1914

por el Notario ds aqu^llt ciudad D. Fer
nando Aivgriz, vllspo^deisdo k  f€St%dora 
©a la ©lá?Jiuk 11 d@ c!i\3ho festimento 
que díja á D. Alfonso Gómsz Rico m  
niuf.r!icto por @1 tiempo de diez años !a 
deheia Msriear^, en ei término ds Noga
les, f  tr,^S5founido este tiempo, diaha de
hesa 6 su valor se destinará a! establee!- 
mieiito y aubiisteriofa ©a Ztfra de una 
Comunidad da Hermaufei OirmelUis da 
la Oaridai 5 Harminas de ia Doctrina 
Oriititna, psra que en dUhi se
indiquen prip,^lpiteest6 i  l i  iiiseñiisza 
gratuita, por lo menos, da las n iñ ts po
bres;

KeiuUtndo que otorgada la eieritura 
partieional se coBSfgaó en ©lia ■ dicho 
usufructo, y extinguido ésta y pam rea
lizar la fundación, se adjudicó la mando 
nada dehesa á D. Alfonso Gómfz Rico, 
por l i  cantidad ©n que fué valuada m  la 
oficina liquidadora dsl impuesto de Da- 
raehos reales, f  en su virtud m  im titu jó  
la fanisción mencionada, dotlndola son 
235.783,20 pasalss, destmindoga la canti
dad importante 117 891 60 pesstis á ia 
adquisición de terrones® y ñún^tracoióa 
del edlñaio y gastos BBtjm. ®i mismo, y 
la otra mitsd m  reserva eomo cspittl dei- 
tinado M goil:©BÍmÍ8Bto da la fíindadéis;

Reiultaado qu^ sn teiiimonia expedí« 
do por ©l referido Notsrio Sr. Gimano Ba 
yóa en 12 de Mtrs^ üldmo, oooisa la 13 • 
verstáji del oapit^i fuai^cáoua! m  títulos 
da la Daudt perpetua mt'3i4or y nu m m - 
tituoión en dos depósilog d© 146.700 pasa 
tm  caM uno, en ía súcunal del B&nco da 
Esíp&ña da Badijo^:

Ooniider^üdd q ia  S3 liin canapltdo loa 
trim ilíS 8ilabi30ldoe la liistraocióa 
da 24 da Judo de 1913, y q ia conforma á 
lo dkpacato ea los E ^ ies  dasfetos ú& 29 
dé Jueío da 1911 j  27 da Sapfismbre da 
1912, corresponde á  est© Ministerio auto* 
rizar ia conysríión de msodpoiones del 
concepto de Initrucolón pábUom en títu 
los al portador, así como la inipedción y 
proleoíorado sobra los bi^nas da lai fan- 
daclones basóflac-dooantes, una de oayag 
funcionas ©s la de elasiñasriaí^;

Considerando que di.ha fandación tie
ne carácter per>isaaante é irrevocable; 
qua su función as la e-iseñinsa gratuita; 
que ©atá dotsdm coa biants guflckntaá 
para m  sostsaimioato, y qua constituye, 
por tanto, una iastUuoión banéfloo-do 
cante que sa halla compreniida en el a r
tículo 2.® del Real decrato da 27 de Sap 
tiembra de 1912, reuniendo las condicio
nes que exiga ©1 artígalo 44 de ía las  
tracción de 24 da Julio de 1913 p ara  ser 
clasificada como de beneficencia par- 
tico ia¿:

Ooiisiderando que haliándose coBSti- 
tufda la faudición C3n el v&ior da la de 
hesa measionada, d?pDritg:dos los tftulog 
adquiridos en $I Bsnco de Españt, deban 
los que constituyen dicha dotación, ó sea 
las 146.700 pesetas é intereses producidos 
por loa utismosi oohvertitie en iniorip-

©acefei He STaarrd.Mm. 234

cioncB tntrsnsferifeks de !a Deuda del 
Estado, á nombre da la fundtclén, con
forme á !o prevenido en ©1 párrafo 2,® áel 
triíaiilo 11 de! Reai decreto últimamente 
citado;

Oonddarando que S8í?úa lo dispuesto 
©21 los artículos 19 y 21 del m km o Real 
dscrato y concordantes d© la lastrucaión 
vigían te, al Patrono designado por la tes- 
tidora D,* Oipriana Gómez, viene obliga
do i  randlr cuentas todos ios años y fo r
mar prs-gapu^itos dB la institualén:

OoBsidarando q?i6 d;'P >iitadis por @1 
sollolt?ml6 D, Ájfosio Gómsz Eko las 
146.700 pesetas Bomln^lei para la adqni- 
siddn de taiTanos y cori^íruodón del edi- 
ñ do destinado á k  fundadón, 88 hace 
pradso proceder á dioba adquisición y 
oonstruooiéa si ha de cumplirse el objeto 
que sa propuio la instituidora al encar
gar á  su sobrino el referido D. Alfonso 
Gómez la ere ación ée disha fuEdación, 
concediendo á dieho señor, que mereció 
Iñ eoBÍisBza de ia fuadadora, k  smtoika- 
ción neeasark p tra  ia adquisidón del 
terreno f  para la conetrucaión • del edifl 
efo, ■'liipoaiendo á em  efccco de Iss oanti*» 
ñ%ñm ŝ @ces!iri?î  á tsil ño, sin otras liml- 
ttcione® que la jaiátiñoaclén de gu ©mpiso , 
y la preseiatadóii previs en este Mlni:Lt3 . 
rio del proyecto d© contrato de añquhi 
elós. dal lisrrena f  dal proyacío de cons- 
trcicaión del ©iifioio, que d©berl htcerse 
por el Arquil«cto de la provincig,

S. M. 0I Rey (q, D. g,) m  ha. serrido 
dit ponen

1.̂  Qae m  claiiñqas como da benefl*
ceock particular la institndón denomi
n á is  Olpriana Gómez,en Z%ít$̂  (Badsjoz), 
fandada por D. 4 fonio Góm^ z Rico á 
nombra da su tía D.®̂ Oipriana Gómez y 
Gómez.

2P Que sñ racon ozoa como patrono de 
lam ism ^ al solicitante, quedando obli
gado á rendir cuentaa anuales, formar 
loa presupuestoa y cumplir con loa de • 
m ái deberes propioa del cargo.

3.  ̂ Que á ía mayor brevedad poaible 
se convierta en uo a icaoripdón intrana- 
ferible el capital que constituye la dota* 
oíóa delaíandaaión; y

4.® Que 80 sutorio3 psra la adquisi
ción del terreno y cc nsirucción daledifi 
cío en qu6 ha d© e^tablecaíse la fu n 
dación, disponiendo de las cantidadea 
necdsarias al efecto, debiendo justificarse 
su empleo y prasentar pre>?iam0nt6 á este 
Ministerio el proyecto de contrato de ad- 
qdsioióa del terreno y del proyecto del 
edifiolo, que deberá hacerse por Arqui- 
taoto, y que en su día sa presento la cer 
t fl aiióü  ̂ que ee refiere el caso 3 ° del 
aciíouio 42 de la lastfuoiion viga.^te. •

De Rm i orden iq digo i  V, I. para su 
6ünücimi€3íkto y dem ii efestoi. Dios gutr- 
de á V. h  muchos años, Madrid, 20 d® 
Julio fie 1914.

llRGAMim, ' 
Sefior Subieoretario de este Ministerio.
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MiNÍSTERiO DE GRACIA Y JUSTICIA

I í l r © e e ié :a  ^ e n e r ^ l  
ú e  l o s  R e g r l s t r o s  y  é e l

Ilmü. S?*.: Ea el recargo gubernativo 
interpuesto por D. Pedro García Capa- 
rró8, contra una nota del Registrador de 
la Propiedad da Cartagena denegando la 
maeripaióu de dominio de una mina, 
pendiente @n este Centro por apelación 
del R?gl«tPador;

Reiultando q m  el recurrente adquirió 
por escritura de 8 de Febrero da 1809 
una mina da hierro üam adt Feáro I, sita 
en el Colíado da Moralei, término da Pe- 
rín (Oaríagana), da D. Juan José Róde* 
naSs coneesioñtrfo, m  virtud de decreto 
de 23 de Noviembre de 1908, expedido por 
el Gobernador Civil de Mamm, sin que 
el vendedor hubiera llegado á inscribir á 
su nómbrela mins:

Resultando qus el terreno que hoy ocu
pa la mina F&úro 1 m  el írdimo qua ocu
pó la de igual mineial, lltmada habslita^ 
concedida por decreto- da 21 Junio 
de 1877 á D. Jaié  D.^lgsdo, q m  la iúMQtv 
bió á m  mimbre ti Registro, vendién
dola ptstedor man te á sociedad La 
Fraternidad, Is cusí, oom.o dueñ@, la 
arrendó á D. José Flmñ^, hibiéridcie 
pricticsdí) en el Registro i ü  ra^peclivss 
inserlpciones de venta y aríesdamienío:

Rssúltindo que por rlecrato de 8 ' da 
Abril de 1905. expedido por ©i Gobernador 
Civil, se declaró M eaduoidM de la mina 
Isábelita, de conformidad con lo diipuss 
to ©n el ariísulo 28 éel Dícreto ley de 29 
de Diciembre d© 1888, Eagismanto da 17 
de Abril da 1903 ©i régimen da la 

-minería y ©i Regímoiaríto para la Admi
nistración de ímpuestos sobre la propie
dad minera de 28 da Marzo de 1900, y en 
Decreto de 16 de Septiembre de 1905 sé 
declaró quedaba franco y regittrabls el 
terreno qus ocupó la mina Imbeéiia, pré- 
vios los íráihltét légala

Resultando que préseotada la eBcrita- 
ra de 8 de Febrero úñ 1909, el Registra
dor púsola nota s^uiante: «Suspendida 
la insWípcida daidoaumeBío quepraoeda 
por fáltá de tfinio intcriplo I  favor áel 
véndédor, sin que ge haya tomado anota
ción por no htberia solMfadc»:

Resuitando el reeurrante demandó 
á la sociedad La Fraternidad, á ñn de que 
se declarase extiríguida la propiedtd da 
la mina Isabdiidi y an su virtud se ctn- 
celasen lai; inicripcionfes r  spsctii^ts de 
venta y arrendamiento, habiéndola dio 
ta<io sentenoia en 10 de Junio da 1910 
oondenando i  los demandados á iñ can- 
oel&ción de dichos aiientos, bajo aparci 
bimiento de ejsoutario de oficio, y hacho 
esto se proesdlese en su día á la inscrip
ción de la propiedad d@ la mina Féáro i , 
i  favor á©i Sr. Caparrós;

Resultando qua el demandante presen
tó esorUo ante el Juzgado sentenciador, 
pidiendo se expidiera mandamiento al 
Registrador para que cumpliese lo dî ?* 
puesto en la sentencia, y obtenido y pro 
sentado en ©rRegistro, ftíé objeto d« 
notm sl^uUníi: «Hecha la anotación del 
docBmoníQ qusprecede,respectoá la can 
cclaaióndeia iisedpslón de domiisio á 
vor cle Ls Fraternidad y 0101.̂ . de! ^rresd?^- 
mianto á D, Js&ús Pí»zaa por la iatra A de 
la finca 21,847, folio 8.° d^t 514 gana- 
ral, conforme al artículo 787 de ia ley de 
Enjuiciamiento 01 vi!, y no admitida en 
cuanto á la propiedad que adquiere don 
Pedro Garoíg OaparróSi porque, epirte
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de no preieiJtar rl título correspoBdtcnte, 
exista por ahora el defacto iíssubs^nabla 
de qu® las caneelacionas practicadas ha ■ 
can revivir los efectos de la inscripción 
primera i  favor ds B, José Delgado míen • 
tras no sea también cancelada i  virtud 
de Sa caáuddad q m  sa indiea»: 

Eesuil^ndo que el aotutl recurrente 
pidió desglose áe documentos par® sub* 
sanar el defacto señálalo primeramente 
en ía nota anterior, y habiendo manteni
do el Registrador 3U callfisadión, ea cuan 
to al iiguado defacto, iníarpuso el p re
senta recurso gubí^rnativo, alegando: qu© 
segúa ©l artículo 77 de la ley Hlpoteoa- 
rii, ¡as i'oacripolonés s© extinguen, ó por 
la traissfer8?.ida i d  áaresho rm i inscripto 
á f%vor d© olm p©rs":na, ó p-^r la c?«naela- 
dos?; que la inscripción haehi á f^vor de 
D, Joiá Delgado y toda otra que hubiese 
anterior scbre la mina ImbnUta quedó 
extiaguida por ja trausfarénela qii© d i
cho sañor hizo de m  derecho á fa^or de 
la godacial L% Fraíerniiad, y que hs- 
biéndosa csneelsdo la insorlpeióia d© la 
misost á favor de dicha Sociedad, y I t de 
arrsndamiento i  ftvcr de D. Jasúa 
zas, EO h t f  ningún obstáculo legal psm 
obten&r ía iniaripstén de la miua Feciro 1 
á nombre de! raimrrent?:

Rasulíando que el Juez evacuó su m* 
forme favorable á li noti Impugnada, 
fundado en Im mgiümtm  eonsideracio 
susi: que e! nadnitsnto y extinción d@ la 
propiedad m l^eri ge ptoñiim  per reeolU' 
aioBei de l i  Admimitra^ién, conee^sóo, 
caducidad y deslartdón de quedar fran
co f  ragigtrabla al is rre n o . o mpado por 
la mina caducada, feas© pgrt ulteriores 
concealoise^; que obedeaiendo i  ese mgi- 
men la propledüá minara, dkhas resolu- 
dona^ cirean relaciones entre los propia* 
itrios f  la Admiulsíradón, p@ro ño ©ntr@ 
0l tnliguo propietario de la^misa c^du 
c i ia  y ©I nuevo eoiace^ îonariOí que dichas 
refoluoioneg administrativas son verda
deros títulos que producen todoe lo» ©fic
tos civiles, entre d h  s el de la insaripclón 
y canceladós, dedarando el artículo 1.° 

‘ del R^gl»m^ato g,©!B6ra! par® Is ejaousion 
de la lay Hfpotacarla,^-que m  títuío Ing 
oribible la cbnoesiórji definitiva de m inij, 
■f ©s$i.bl©3i©ndo ©1 79 da - Is Ley que pro
cede laeancaladóti tol^l por̂  la extinción 
del inmueble, cxtissción que, raspéelo de 
la mina, se produce cu virtud de k  cadu* 
cidá(^; que la sfintensia reoafáa en les 
autos, no implica más que un reconoci
miento del estado da derecho ereádo por 
la» re»oludoB0» de la Admlnietración,* 
que la consecuencia lógica dal Decreto 
de oaduciJai de la miña Daódila, segui
do de la declarac'ón dé quelsr el terreno 
franco y regístrable, e« la oanoelación da 
!»s ÍK»c?lpoion®s de esa mina á favor de 
da Sociedad compradora y la d@ arfendE- 
miento á f^vor de O, Jeiüs PifiZag; que t i  
cancelar estas inserlpcione» ha de revivir 
la primitiva á faví r de D. Jogé Dalgadc, 
porqua la sentencia firme de referencia 
no h t reconocido ia prcpíedad da la mina 
Isabditm á favor del recurrente, ya qua 
según ge desprenda del srtícuio 77 de la 
ley Hipctecaria, por la cancelación delta  
i acHpdones de tranifí^reneia del derecho 
resii, róvive ia primitiva ÍRSoripción, que 

s^xtiugaió la de trasiferenoii; queia sen- 
^tenda no puade ger tííelo de canaeladón 
:de !a primara Inscripción de la min® f e -  

.porqaa en ella.aélo bb orde’í!t i&s 
'aMncaitmcB©^ de iríS^ripcloneo í  f ivor da 
Da Fraternidad y Ó. Jssús Fím%$; j ,  
■'fií?alm«Btej que ©i fácil cbhmor l?i in?5* 
crlpolén de ia - mina Ftd o I  á fávor d©l 
Sí*. Ofipsrrós, cancelando p^ed^meste la 
primera hecha á favor da D. Jofeé Dilga- 
dOi préSéBtimdo ü  Dioreto dé caducidad

4 « 1

de la concisión de Ja mina Isábdita y 
obteuíir luego la ingcripoíóa á f*vor dei 
recurrente, preaeníando la ooncjcfiión ad- 
minkírg^tiv® hecha iJ. 8r, Ródeca^, y el 
tííulo da adquidoíón de la misma mina 
FúárQ J, en virtud del cual hoy es el re
currente propiatgrií:

Resultando que el Registrador alegó 
en defansa d© su nota l&s siguientes ocn- 
sideraoioiiei: que el mandamiento se ex
pidió p tra  que la cancelación acordada 
tuviera lugar, d© lo que resulta que fué 
eumplimenisdo por entero, al efectuar 
lai canceisciones crdenadis, entre 1&8 
cuales no está la de la Inscripción á fa
vo? de D. Jcsé Delgi^de; que la sentencia 
m  su irme ambigua de «procediéndose 
en m  ais á la iagmiBsIón de la propiedad 
de la minm Pairo I  á favor de! deman
dante D. P^dro Ospsrrós», ha d^ inter
pretarse B£-güa Is finalidad del pleito, ob
tener las canseiaeiones efeotua^g, y do 
armonía con los buenos prine pio; ,̂ en el 
ssntido de que procederá ia inaorlpoión 
i  favor del recurrente, mediante los títu 
los de QU8 dispcne, concesión do la mina 
Féáro I> reducción da pertenanoias y 
transmisión haoht por ©I Sr. Ródensg, 
pues dando otri  ̂ intaipraíación, It ssn- 
teiiolat al ordeiiar la In^eripoión á favor 
úe Caparrón, invadía las stribudoBes de 
Im AdmmfsiraclQí?, f  ©n ñ??, qua la ruíM- 
dad cls EBa inserípdón ia pide ordlna*- 
rismsBta por qnim  ha adquirido del 
dueño ^.ntsdor para hacer revivir m  ius- 
ciipciÓE á virtud drJ preeopto implícito 
dc4 íiriíoiiio 77 da la le j Hipoteck'ia, á 
contmrio mmut f  si sa pidte^e por otra 
persong, nmeuñrmwj&nie tendríf» qua ven- 
car á todos los que h^ysn inscripto auíi- 
qiss gesn difuntos 5 ausentes, con las 11- 
miíasionee úe la prefcrlpsfór:

E68u4,ando que el Presidenta de ía 
Audsencfa declaró Inscribible la propia* 
dad d© la mina Fedro I  á favor átl recu- 
rrente, mediante la previa inscrr^sién 
i  fávor del Sr. Ródesa?, en virtud de ios 
siguientes fondamento^: qua la inscrsp-* 
ción d© dominio ñe la mina IsubdUa ú 
favor d® D. José Delgado, quedó extin
guida por la traugferencfa que de ella 
hizo á La Fraternidad, según establece ©1 
®riíeulo 77 d© la ley Hipotecaria; qua se
gún 6i mismo texto legal las ioacripdo- 
B6S de domiBío y arrendamiento á fa
vor, sespeotivMmente, de la Fraternidad 
y d© D. Jeaú» Piazas, se extinguieron por 
su caucel&dón, ordenada en mandamien
to judicial, sin que pueda sosténers© que 
éstas hagan revivir la primitiva en cuan
to la orden de cancelación del Juez tiene 
por base la extinción del inmueble mina, 
en virtud de la caducidad de la conce
sión y declaración de quedar franco y 
registrable e! terreno, y no la declara • 
ción d© nulidad del contrato de venta 
celebrado éntre D. José Delgado y La F ra 
ternidad, y que habiéndcse án dar cum
plimiento i  !o mandado por el Juez sen
tenciador, de hacer en iu  úi^ ¡a inscrip
ción d© dominio de la mina Feáro I  á fa 
vor dci recurren te, ese día no es otro que 
aquél en que se cumpla con la previa 
ingerípción á fávor del del Sr. Ródenss, 
i  virtud de !a concesión administrativa;

Vistos los arUculos 20, 77 y 79 de Ja ley 
Hlpotacaria, 1.® del Real doereto éíe 20 d© 
M.tfo de 1880, y la Resoluüión do ©ik 
Centro de 7 do Maro de 1918: 

Co;aiIdergiBdo que á tí^nor d© Jos ar- 
tíeulüB 77 y 79 de ia le j Hlpoteosna, isa 
luicrípatones m  extinguen por su canco- 
ladés, que es total cuanda dfsaparfzaa 
p o r  eompíiíto éi inmíieb?8 ó derecho ob- 
ijato dé la insc??ipqi0n, y dentro d© e»|© 
caso ogpeoífloo ha de comprenderse ©1 de 
radapidad ds HPfi oos<;£MOa R»iA@(a por



á l f

r:raciíi^ de ^
tod m  4uj el o
f'X iD% ue yor sBÍiilite?lo Ci£¡ la h'^y 7 •“-■'• 3 ̂
ve  ví;íiéid6fíS '̂Be oí m-̂  cbjeto de p¿opi?¿‘
Ú/Áú. 4 §pee‘liü, prlv^'lí^ f  ragiatrisMe: • 

OoB^dder îSdo que antoi uscl^ra-
peT D. Fe .̂aO García

0?ír5,¿.íí5 ,̂ eoatra icdedid  m  Mí<MQt- 
m k ñ ' s  Vlmm Sánchez, ko ee
H'f í̂abs. I&. d'-̂ ídatBoidxi d6 Bisiid&»a ó.<> Í-. 3 
rcá;-r=edivos lüisks, ni la ce ia§ fe  ̂^

por fdm  de^fgün requÍR - e?̂ *
oísi, oorí 8Í obj-í̂ to da liiCí!r
tBTk rm  clarafĉ hoííii íIbo qm ^j día.̂  f
sifi vbtnvo, l̂ . declsTi^ddn de i\x  ̂  ̂ xtio-
gíiMcs k s  de prcpkdscl j  ífi]
gCíbre la HíÍbsi por híi?>fci cidu
cailo f mr el m ne^o írm m  y regiátrj^bia-
f iicfíedkiséo la c^iríeelsaida total da U q
ísi0ripakB.6i, gomo m m e^u m é .^  áe ¡ñ
ex^mú&n total del líímaeble, é áem^iho
imenpio:

Oonmáv^í-mño q^e bo híáb^éndo^a €x* 
tlrg^niao loa derechos de s?u|a asBOél^* 
cioo sa trafgi por tr^íBsfarenal^, i  íavar cía 
XkTi BH€W> iBlerfegado» bí ^onut .̂núo an lia 
g'!'B?:rB0la pronaaciiimieeto mgnn.Q  ̂
ri.b.'O á ic:s r?ntedoreg oon<5ador?irioi da 
la mi?5̂ ', réEiííti ittofislofo é JncoBgruesa- 
íte mm ei m^Kul^mioato Jridiclal hioar 
revivir Ipi bíselos 4@ lî  icnerli^doB prl- 
mora á f a v o r D .  Jcmé Deigado, ciii-o 
derecho quedé aa.B-̂ <dmclo iit í̂c r̂lblr Is 
fran^Bsidón de la lirhhúitá á_ nom* 
bre d t M OoMpañía Frit^tsmiclao':

22 Sgí*ÍQi ISH

üm^iám 'mño que bbs ves de^^ptred ‘ 
do al otm.ámlo qm  á c^ef,liatón aa 
la loierfpslé^i minera pnakmsa. opvHiir 
k s  i ’̂ téraiaiC’S, «e|ÚB eljiagistro, m  vtr 
tüd 06 la m ntm m i h s oblfg^ i  
easitJrlaí no o&ba opoíserse á que loi Da- 
oraks da 8 da Aba! y 16 d9 Baptiembra 
de 1905.. daomrtnáo cñéumñ^ U ejms f  
a! tarrago te.nc^o f
los efectos atdbiiym ios Beglt'
m.miOM p%v'á la A^BilBÍstraoi6f¿ d# ion 
impue^^toi sobra propiadail micíera f  qii6 
h’&E ^4do raeoncjcIdüS por lgi ■ leat^ECia 
erigen d d  reo^rsa , , ,

OoBsIdf̂ rsiiCido respecto o,̂  íDserip- 
cion áe la mina Fmko l  á favor da don 
P^^dro GirMa Oaparirot; Qua 
prteli0^rg?jr por exlgeisclsi del srlíoiilo 20 
de la l6f Hipotessrk, m iem fm  no m  
hcgE pret^la á ncEibra D. Jüsb. Joié 
RMem% y qm  « a  á m  vea reqniar© la 
preseritaclén del qorrcspondiente^ sUüío 
de laeoaaadon ficlmlnistrativa en m for
ma ordioark. E m  üirm m éñG m fM l h i 
saordado cocUrmár k  providí^neia tps* 
Isdg. Lü, que crm devo-u-TíOn^del expe- 
diente original, sommitoo ^ V. í. psr^. k s  
i^fáctcs etmdguleBta?, Dioi guarda ?! V. I.

aüos. Madrii?, 20 ele Julio d.6 1914. 
El Dlreotor gl̂ .r̂ aF̂ J, F. A., El Babdlreo- 
tor, Oaiioi 11.̂  Brü.
Bfeñor Fr^iidonle áo It ÁEdfesida de Al-

basste.

Gaceta de Madrid. —̂ Níffm, ÍS4

PHEMIOS

i i iS T E R iO  DE HACIENDA

S e ^ e r a l  € ® I  T e i o r o  j  d r i e M a e i é B
s r e a e r a l  € e  p a n r o a

LOTERÍA NACIONAL
Moin d0 im ^-poMacímes d  ios qm han correspondido ios 13 pr&mio$ ma^tres

d0 top ÍA30 úm cowéprmús caám una ás ¡as tíos-sme$ ún biketm ú$¡ 8orim celebrado- en
esiajftor

. SitóMEHOe^ FRIMIOS. ■ POBLACIOHIB
S;U,FÍ£rS4,S.Ai, PRIMERA Y segunda BEEI£S

824 1B0.OOO Aguilss.—Sgatarder,
20 847 60.000 Zaragoza.—Idem.
16.882 25.000 Jerez de la Frontert.—Idem.
15.741 3.000 Madrid.—Valencia.
21.401 SvOOO Vékz Rubio,—Idem,
23.679 3; 000 Madrid.—Idem.
9.d9ú 3.000 Almería.—CoíUñf.

18.824 S.OaO Murcia.—liein.
22d90 3.000 CarsagcB®.—Oviedo.
10.661 3.000 Ciudad Real.—Barcelona,
12.138 3.000 Madrid —Idem,
17.702 3.010 Bñn Sebastián.—Madrid.
1.549 8.000 ; Madrid.—Idem.

Madrid, 21 de Agosto tí© i9i4.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al articulo 57 d© 1& Instruéoión general 
de Lotarías d© 26 de Febrero de 1893, para 
adludicar ios cinco premio» de 125 pese* 
tm  aada uno asignados á las doncella» 
acogidas en ios estabiedmiéntos d© la 
Beneñcenda provinoial de Madrid, h ta  
resultado ágraciadas. signie^tes!

Angela LOpis Vázquez, del Colegio de 
la Faz; Carmen Ap&rio Gipotf, Victoria 
Luisa García, Marcedae Rodríguez Gil y 
María Josefa Fernández, ii tí  Añiló úe 
Nuesím Señora d© lis  Memd6í«.

Middd, 21 tí© Agosto de 1914. === F, O., 
Ai Ruia de Tejada,

FEOBFICTO m  FEEMIOS
pmm «I lorieo gu^ m hm̂ áú m M rm  

f» M&ériá d  Mu i.° á% Sé-ptkmbr^ M Í9Í4,
Ha de constar de trss series de 15.000 

billetes cada uos, al precio de 80 pesetas 
cada uno; divididos en décimos á tr̂ r̂  
pesetas; distribuyéndose 726,180 pesetar 
en 1.737 premios para cada eerie, de h  
íq .̂B.0ra Bigulentei 
fKasw©g

f 6 « « 9 e s « B a..« 9.9

100.00.
msm
2 0 MÍJ

20
.411
99 de

am-
m

vm^

99

99

... 1.500.
. . .  . . d a  30í)....
■itproxiinaoioneg 

800 p ese ta s  
ém wmq pmm 
99- uúmerot 
tasstes de la cenia*’ 
m  del premio pri
mero.. . . . . . .  * »̂

Idem da 800 id. fd. 
par.^ lo s  99 nú' 
m eros r e s t a n 
tes de la eentensi 
del p r e m i o  te
guiido .

ídem d@ 800 id, fd. 
p tra  ios 99 ndm v 
roi reí-tas.tes de' 
1̂  centena del pre
mio terrero.........

ídem de 800 peic- 
ía»  c a d a  .isna, 
p^ra- lo ^  ífün?^' 
.rc-g aEter íor -  f  
poft^^Hor al da! 
premio pfime;i‘̂:,5,. 

fdom de 6 )0 td. 
para los áel pre
mio Bagundo, ., >, 

ídem do 49íi id, id., 
para los del pre» 
mío tercero, . . . , .

SO.COO
423.300

1.737

29.700

29.700

29.700

L60a

1.200

9d0

T ü riso

Lm  &proi:ÍJBíicioii©s m n  ©ompatibl©^  ̂
ios i^uáiqiitar otro premio que pued»’ 
aorresponder al billete; entendiéndose 
mn  respecto á las señaladas para los nü« 
f3í@ro§ anterior f  posterior al de lo» pre- 
mioí? pri.maro, segundo f  tercero que 
«i saliese premiado ©1 número 1, lu  
anterior m  ei número 85,000, y si fuese 
lst€ s-l agradado^ al billete número 1 será 
ilgiguieñte.

Fmn la aplicaeién de la» aproximacio- 
te  » de 300 pesetas, se sobrentiende que 
4Í al premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, «e consideran 
aigrmciadoíi ios 99 número» restantes 
la centena; es decir, desde el l al 24 f  
íesde @i 26 ai lúO, y en igual forma iaa- 

aproximaciones de los premios regundo 
y tercer<\

I I  sorteo m  efectugrá m  el losal ñm* 
dn^do ar^fecto^ con las iolemnidadm^ 
prescrsías por la instrucción del Eamé, 

Estos actos serán püblícsoÉ, y ios con^^u- 
frentes interesados en ei sorteo, 
Igreoho, m n  la. venia del Fresidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que* 
tengan respecto á las operaciones da los 
sorteos. Al día iiguiente de efectuados 
kUm,m  expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresa», úmcos dO’- 
sumentos fehaciente» para acreditar Ibs  ̂
íiúmero» oremiatíos,

Lo^ premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sidoexpendk 
dos los billetes respectivos, con presan» 
laoión y entrega de los i^dsmos.

Madrid, 30 Abril da de 1014, El Di- 
f s e te  fcniirtl, M uardo Hódenas.

I ^ i r c e c ié i a  C le n e ra l-  l a  
j  C l a a e a  F a s i T a a é

Eíita Direáeiín General, en virtud del
a0??íet¡5 pí^0iccAaorí»tóa- Gaoe*a.dsí 

Madrid, del d ía 8 dei p resen te me», ha 
aov. vám .ix- qu.? Ai:..sd0 úH  i.° de S^ptkm^ 
Dre préxsm o te  . por-©i NcgíjCi^.» ■
io- de Ê csil o i 0 tkim  iodos Im^
áíáj.^no fcii^a^íí, de n m m  k  á ^  dc-íl»'.



Hü^iSTEfilO DE ISTRUCCiQí^ PÜ8ÜGA 
Y SELLAS ABTES

M mh^eewetawi^,
Por óíieii éú 20 dai oorriariíe ms§, y da 

COíSíorMd '̂íl «son lo qii^ prísiáid&e ei ¿r 
tiquio 90 dei E?*glaínei3íii da 24 ds Fd;bré- 
ró 1911, dictado para í^plia^cláíi de * ia 
le j  4 d© Juiiio de.1908, lis sido aseen 
dido D. Kioario Díaz v Camiio i  Mozo 
de la Esi^ne^a industrial ¿e Gî 'rté.

Lo que se publioá ©a la G a c e ta  d e  Má 
BBID en Gunsplimi&ncu de lo aiáj^ue^io en 
e l artículo  57 dsi Kegis&iacnro.

Madrid, 21 d© Agosto d© 19l4.=Ei ñnb- 
iecréiario, iSiivalao

En virtud de exiinsn y por ordan d© 
20 dal oorriame mi¿», ba sido nombrado 
Ordénauza de la 'E«ííuel^ Normal Ceniral 
de Mkeatras, D. Vicante Baforn y Vineg, 
liúósidto 121 délos aspiranteá ápr^^bmcios.

Ld que ss publici m  la Gaceta de Ma 
DRíD en cuimpümiézito áe lé dispútate en 
elartícuiq 57 del Reglamento oe 24 de 
Fébreip tío 1911, dicíado para apiicscidn 
de |a"í(^ ^  4 áe ddtió  dé 1908.

MadÉidrUl de Agosto de 19l4.==fil Sub- 
leoretarip, Sllvela.

M m l  A e M e n tla  ^  c ie iie ia s i 
M W A lés y  l^olitieasm

T R o á ü Á M A S
de ooucursos abiertos por la  misma 

en el año 1914, para los que se iu^ 
dican.

CCMOÜBSO ORDINARIO DE LA ACADEMIA
Pa r a  EL a ño  d e  1915

Tems: «Trausfarmaolón de los proco- 
sos piíquiaos conscientes ep procesos in* 
oonsdentes, Oonsecuenclát 0é^'áé  esie 
hecho se derivan.
Oondteíones espeeimies d0 e$té concurso (í).

I.® El autor d© la Memoria que resul
te premiadla obtendrá 2.500 pesetus en 
metálico, un^ medallt de plata, un dípio^ 
ma y 2oO ©jempiareg de la edición acadé- 
mica> que será propiedad de la Ooirpora- ’ 
eidn.

í iG tóc^  3é  3SíBm. M á

mtñana^ M  cupón correipoBdiente M  |  
venciuiiento de 1.° de Octubre del so- 
rrieate año d© la Deuda perpetua al 4 
por IDO exterior -f t̂ îr^pilíf^dín y 
luago ioa del vencíi>.:!i.©á2to da IJ" m  JuUo 
último.

Lí5 que se aiíUMa al público para m  
eonooimiento.

Madrid, 20 da Abanto .áñ 1914.^=11 m -  
rector generil, Padatíco.O. Baf.

« S i E H l ú  D t LÁ QOBERNACIÓI^
P:i]reeeiéB& G e n e ra l  

d e  A d m i i s t s t r m e i é M .
Habiendo sido n o m to d o i D. Salvador 

Delgado ür^'ña'f Farnáodcz, Oo.í4ador da 
f '̂.ndos dei Avu^itamiento de hum m  
(Córdoba), y D. L^.ia Antón Gómez de 
Víiiávadte,'Jéfe de la Sección 
de presupuestos y eucBíai mnxñMpuU& 
del'Gobteraó tí® la p toviodt da Ztmor-f, 
se ááúnoi^. conforma pr^viena el Regla
mento de 11 dQ Oicí€<otora de 1900.

Madrid. 21 de Agoéto da I914.“ l i  Di
rector general, V. de FmíéSa

21 A gosto  1 8 1 Í

Guando la Acadomia reconozca m érito  
suñciente en v m m  Memorias para cbía* 
n e r  él premlOj podrá distribuir ei vmlor 

' mmmo en porción©:^ iguales ó det- 
iguales, en tregaiído tamb^éa á los auto- 
Tes la  m edalii, a íp iom a f  200 ejem plares 
im presos de su ■ ívmb^j o.

2® L t Gorporaoión ccn^cdcfá:©! títu - 
4© de Aomiémim .•correspc^dl'snte su-
to r  en cuy^ obra htllara mérito exim* 
ordinario.

8.  ̂ Adjiidlqu© ó bo el .pfcmta, deoLt- 
r?irá accésit i  ím obrm qo© 
d ig e ts , e l caal co as litiM ca  un diplom a, 
Iñ impresión é.& íñ Memoria y k  eniraga- 
da 200 ejemplares &utor.

4-®* Lss obras b&n da mv Inó j  
p^essíitarse egodt^B «tsUaiíO* m n  
letra citr® y ieñtiaóai -s^onm j-^1 
■tema. -Se dirigifátí. si Searat^rlo da la 
Aüaílemii, dsbi^ndo q a e te -e n  su pod-sr 
antea de las á ^ l ál% -80 áe Sapiiem 
bra ílel:iñ9 1915. Sa exta.iigióa -^opoitá 
exmécv aa la ©quivaleníeji- nn libro do 
500 pígím^-, impvenm m  pl^iiss de 87 i!- 
neig á-a 22 d-al cuerpo 10
.«il.texto y H iS  0 nolis.. ,, .

Ú ñéñ hVLí V i r á  .cok su M amada
ua pífego u  feañaltdo en ia  eEb|íi.r'
t% con f 1 b^iTii ae  ^qísél!^, f  qaa áesiro  
contenga .su ñ m a  f  la expre îó-ii  ̂da mi 
rcsidenelji. .  ̂ " •
Gorrcurso mpíciaí pur¿  ̂ premiar mnm-ira ■

fim  úesnripnvas Bmchi mmmtu-íi*
. Bísrío ^ pmm el año

úel9ío.
Im Acid^mf®, por Im  m%om& j  em  el 

propósito q m  á ié  á  conoaer en el p to g m  * . 
m a del p rim ero  da mUm  ecr|á;!B6a6s <1), ■ 
ha mm<M o úúum oM ' ei déalpoo-avo^ a i-  ¡ 
rrcipondiénta año da 191S, léitiiiando I 
la mmu  de 2.500 pesslti^ premltr | 
Mosügr^fíéfí gobr© pi-áatic«s Ó-éosiumbreA 1 
áo Dgraeh-O f  da sean ó no ¡
con iraíitnales, Uimda:^ M territorio  da 
ia PeMuguiit é i§-lsi r ^ d f ó  ©ís, al- 
gui^a da pro^iridag, Iccalididesó dis- 
tdtos.

E§le premio podrá ser aájudicsado á 
uno^oio  da s  t?^b«^39ss prdieattdos gd 
concurso, ó rg  ̂ trc ém é  mis, á 
parían ígmlm q s, según lo eoii'
Qggtáe |Eilü i Jt A

E l plazo Ú0  ̂ t r  r ta én fíxpktri -á Im  
doce del día 80 ié  S3,>t_..mbr?s ds 1915.

Lss Mamoriae tendrán suráctef 
gráñso y da invciüg^ción original, de 
blenáo atendarie'eÉ ei.ias áfijar íos carac 
teres y la fisonomía de amela una de taí-caa • 
lumbr.cf colcc^ionadag, na|a bka que i  Ja 
Cííííii ib  ¿ui í^ M n  lim ito -
S0 I  pná ébí¿ csostuí^abre, ó
iuii'titueióu -U8.ua! éu una ó en aív-er^^i 
r^gloues, con sus reapectivai variantes, 
si las hay, ó extenderle á' m  gmpo m a
yor 6 menor de cc-st^mbjfs vigentes m  
una localidad Ó ca nú áliiífltó ó comarca 
datcrm intdi. Oada. coitumbra colegida 
ha de desariblrgs ási modo mis circuns 
tanciado que sea posible, sin omiíií; de
talle, y no aisladaments, sino en iu  ma 
dio, como miembro de un organismo, re 
laclonindola con todas las manifeitasiO' 
í^es de la vida da que sea usa expresión 
,ó uE^ Tffuitanie, é p m  •-iis iutciiMi#® 
que hayan determinado su formación Ó 
■u nacimiento, y además, si fuera posi 
ble, señalando las variantes de comtr-^ 
m  á comarea ó de pueblo á pueblo, y la 
em m  á que sean debidas; gp.unttndo las 

íi/.eros, ordcfea-cats 5 coBStlíuoto  ̂
ñas desus^dEs por ©Hat, ó al revéi, qiis 
sean una iupervivenem ó á qu© sirvan do

m

(1) Véame las reglas generales.
(1) Ingerto en  la  G ace ta  de Madrid 

del 16 de Mayo de 1897,

aplkacióii ó do oompiementa; é inqulri^^  ̂
do,-caso áe ,str antiguas, los cambios qa® 
hiy^a expedmentado múúm m im H P  y 

r la razón ó motivo da4alsíi oambiof, ó las
, mudaiizss.®^ ©l eatalo soala! que la« ha-
• y^n ptQWomúi}; q\ -conoapto

en qu© iis  tsng. îs ó ei Jnl.oio q̂ -a inefez- 
e^n á los que íss -práoilcaii-y.á
lo.'i, cug4ir6s,0O5i-fír?a?Kteí que it-?..observan 
desdeYoe-'a f  pasde- oomptra*

i Uv&mmu :̂ us .resulta • ¿ov.
Podrá -h-soarar, exh-nfivo mtuíio á 

, coslumb^ei» que díSÉpareoido mc.- 
: dar.Gamí5r.t- ,̂ détermfaand'a ea i&l a^so los 
I motivos ds-la de^apadción y las cor-s:- 
J que é^t± huya, proiuuido.
j '^ü ai .0OB '‘©pío del .lema anirAu todo 
: géáero d i cosmiubr s dá-darecbo, así pú- 
; bliao tomo pnv^do, y to im  míslC-á- 
; tsa;l?inai ám tmbsjo y de ih producdÓB,. 
! tgnmliixvü, ganadería, coai'Srqlo, iadug- 
I trisg cxiracíivjs y manufacturera®, pes

es, mlmyññ y demli:—derscho áa im psr- 
búuíMí ddl -miitriírioBto, da la sucísíó-í^

' bliMís d© obl^gaaionei y otantmtos; das- 
' posorloa, p>i%ihíio, recíonod^^lesto, ^o- 
: fntm ios ptr?eiití-3 f  npaim^i 3̂
' te, doBtsí daoiáis pm-Q^mi^TÁ  ̂é  lai m-’
■ l^doees qiia prac-ude’s si ü&^aiuíaE-tc, ha- 

r#damknto utiW^rm\ (h^rm, pdrmi% pu 
h-ila, ele.); ©ocleáii-ican>ugaí,.eomu-atdiRd 

. logar áo U% majie m  hx
Sereehoíi'á© Im vln-^a, &ukírid^d di log 

s, peeuUí'js, eabai^rof, .liüsi'Sv 
ternas de doteí; {nat& en i^co, al h^bor 
y poder d i *ca -.a, ni^}} do
un mná^hl psr%lo^ dstpos '-.dos por las m*
ri^-ntfi y tm ig-8; máwm'^éü da pair^m.)- 
rdo.f| aiopxíóí; orfandad, ■> pa
riente'^, ate.;—a r r e a ús 
©los; sgdaoías y. pasuariá#, ea-
mhñm^ cobIIocs é pu.pik|fa M 
eátsrí^; ^cTÍeníQ áal suato tín  ei 
pggo de' prac'o dal tirnenda íi trabajo d=? 
¿©íMra para si prepkiurlr; puvnbf^" *"î s á 
ma-iim.?, rrJja>s?JJ, mf rupo-íd .íxímu. t t  r<o ’"o 
me-jo-rg-t; áoiwalo d v' %
d-; perpitiíidíd 4o l m ñrm^átmi ?  ̂ 5
trau-é-formsdón de éúi s eai qu>si < j *

pür Is crstumbr^i—ro?néi^Í6'  ̂ ,“4
v a l «5 e ío«> bs.ili S (:iDpñus y reaig^s 
p.rlv^ 6.0.)í forma áe c-xplofaci^n da 
l a i p '  camim-'S f  d© üorra.^
de o . mu í apxiov^oh^mieato, repartos pí> 
ii5iicos -¿̂ ra feb^ir do mon
is para i'aúoi, conatjUes ó cam
pos áe lábralos vecioalmaBta
p&ra la ñe i i  muMafpaílááá ó
pará mojorai púbdeas; caidves coopera•
tivc'S por ©r vési0d&iiu (í'O'iíadias, fooas^a 
ó irtigiB iic-mmsaíei*); mtm  ó qmhQnmm  
nmísueio  viulisio; platóos pí^ímáoM n̂ 
nu^lú caaa?:lil; eemp-tieuó é  derrota de 
mieses; acómoáo dé puados en pistos 
eonaejiies y pM¥&ám, prnáéa
áe consejo, su imp̂  rtan^ia y foírmss de 
su dktribi|$|á^,
humantes, ©jafiUcio maac<:'muü®:do de m 
ganadería, bahía ó rebsñ s en mmúa, 
veo^raf, pastorea y gemantaU’i ds gohoü- 
jo, corrales da oeneojo, w  e% et<?.;—^o- 
oparasfóii: indeihai, iorruí?, se
ranos ó hütnd^r^s, barman laleF, mo' 
oiaciones ptr^ él cultivo de tianaa en 
dífts fésilvos, osiinpaa da fibria§, piaraa y 

da y dastloo da iUá
prolíiQtos; b^nqurtás comunes da oo» 
friidía o da cono? j socorro mutuo y ona- 
lesqaiera oteas iastituoionea de previsión 
f  m  crédito, gea'û oa locales ífobra la 
vida del ganado  ̂ asootaaionc-g de policíá 
rural (ciího its Oortas ds pt^ioros d© 
CsiiSielléi}), 6ta;—recolisoüíon eá¡ m m M  
f  reparto da leñs, b-lioKg?, espaTto, cor
cho, argoma, atí3.;—p^rticipioion en loi 
bcneñ 3I0P, mí en fábrioss y talleres come 
en la pesca marítima y cu loa oĵ mpâ ,

'V»”"  ̂ '
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«ahorro» de los pssíores, pegojar d® los 
gañines, eto.;“~artes é induatrias asooit* 
da3 á la (labmdores y
ref, labradores f  alfareros, labradores y 
tejedores, labradores y gaitarof), ele.;— 
íuprfcsióa, atontiaoión 6 reguiadzaeióia 
da H eompatenoia industria!, turao de 
pro iuctos para ia venta, tiendas regu- 
ladorag;—lecheríaa cooperativas;—a? um- 
bra^^iesio de aguas para .riego y régf* 
man comunal de las mismas,regadorsi pú» 
bíioos sistema de tandeo, marcado de fgaa 
para riego, ate,;—somuniüadei agrarias 6 
rnraiss, eoBit.iíuoién y gobterno dalmmnt • 
el pío y dalas parroquias é pric*
ticas da demoísrada d^reoía y da mUrm^ 
áu formaelón y revM^n de ordenanzas 
y libros d© pueblo; beneSoeítcsia, campoi 
de viiidss, estem os y huérfanos, turno 
do pobrei?, endechas banéficas, quiñcnei 
da tierra ropartidos auutlmenta á braca * 
ros raeneaterosof, cultivo obligatorio de 
huerta, pltntacidn obligatoria de árbo
les;—srtefaetüs y cst^bledmientos eoiic©- 

moliaos. herrerías, tejb^rías, biíasie^s 
tsbsmsa j  aarsicadia da coocsjo; ores- 
cióis f  explolaeidn d@ casaderos por los 
Ayuntsmimtos; — juradoa y tribunales 
poptilares de aguis, de pesaa, de policía 
rtira! 6 urbana y su. prccadimieato; e! 
ooEcejo en fanaionss de tribuna!; penaSi- 
áñíf miiUts en víbo para ios regidores 6 
para el vecindario, etc.; oatsitroi 6 repar* 
tím'natoa extralegales de tributos, trana* 
misiones y tltuSadóa popular de la pro* 
piedad iomuebie; facerías, alera íoral y 
comunidades de pastel, @to., et@.

Loi aspirantes al premio procurarán, 
Biempr© qae sea píjtifcla, dooumeníar sus 
descripoionee de costumbres, agregándo
les fopias de contratos, @ean públicos ó 
privado», y de ordenanaas 6 regiamentog 
aerando la práctica los iieve consigo. En 
todo caso expresarán las fuentes de in 
formación de qua 33 hayan valido (nom
bres, profesión y domicilio de los infor- 
mant a, etc.), y darán razón de! procedí 
miento seguido en el estudio da c^da cos
tumbre, á ñn de asegurar de algún modo 
la autenticidad de las referencias. Ss verá 
con agrado que añadan un croquis sen
cillo de la comarca objeto de cada Me
moria, en el Cual aparezcan dlatioguidas 
con tinta ó lápiz de color las localidades 
ú qBianes las costumbres compiladas se 
atribuyan,

Beglaa espaciales de esíe ooncttrso (1),
1.  ̂ Ei autor ó autoras de las Memorial 

que resulten premiadas obtendrán, ade
más de la recompensa metálica expresa 
d«, una medalla plata, un diploma y 
200 ejemplares de la edición académica, 
que será propiedad de la Oorporaaióo.

Eita concederá el título de Académico

correspondienta si autor en cuya obra 
hallare mérito extraordinario.

2.  ̂ Adjudique ñ no ©í premio, decla
rará accésit á las obras que coniidare 
dignan; al cual sonsiQtirá en un diploma, 
la imoresión de la Memoria y la entrega 
de 200 ejemplsras al autor,

8 /  Lrs obras ó Memorias han de ssr 
inédita» y prasentars© assritaa @n oasle- 
llsno, con letra clar^, setlaladas con un 
km a y I t  indieadón del concurso: se, di- 
rlg iriu  a! Secretario de i t  Academia, de» 
bienáo quedsr m  m  poder antas da las 
doce dei día en que expira clpl^zo de 
mkión; su exíeosién no podrá axaeder 
da la equivalente á un libro de 500  pigi- 
Kss, impresas en planas da 87 lincas da 
22 f̂í^aro ,̂ letra del 0ue.rpo 10 en el testo 
y del 8 en Iss notai.

Oada nutor rem ilirt con m  Memoria 
un pliigo cerrado, gsñtlado en Im cubisr- 
ta con ei mismo lem^ da ^quélli, y que 
dentro contenga su ñrma y la expresión 
d© su rigidencia.

ODNCUHSOS PAR4 LA ADJUDIOáCIÓ» DEL 
PREMIO DEL CONDE DE TORBNO.— BIENIO 
DE 1914 Á 1916.

Undécimo concurso ordinario. 
Tama: «Lis doctrfn^i de Economía 

agraria de Hsnti Gaorga y em  m m e- 
cuanciai en orden al ilisama da impiies' 
to», en su gplicadóa posibla á Eipañi»,

Ocíaí̂ o concurso ^ooir&ordinario (2). 
Témn: «Modiñcsoioncs que an el actual 

si«tama tributario español exigen las con
dicionas ád ia vida social moderna».

Condiciones eepeciahs (2).
1.® Ei autor de la Memoria que resul 

te premiada en cada uno de dichoi con 
cursos, obtendrá 4 ,000  pesetas en efecti
vo, un diploma y la cuarta parta de los 
ejemplares que de ella se impriman, con 
cargo i  los interaies da una insorlpsión 
intranaferibli de la Dan pública inte
rior al 4  por 100, representativa del ca
pital de 8 7 .500  pesetas nominales con que 
el Gíiculo Liberal Gonservador ha insti
tuido la fundación consagrada á otorgar 
bienaimente una recompensa que lleva 
el nombre de Premio del Conde de To- 
renoa

,2.® Las monografías que se presenten 
no podrán exceder da la extensión equi
valente á un libro de 300 páginas, impre*

(1) Véanse las regias generales.

(1) Sd convoca, en cumplimiento de la 
escritura de fundación, y^a reproduce ei 
tema que figuró en el concurso ordinario 
de la Aé&dcmia para @i año 1910 y en el 
séptimo extraordinario de esta Institu- 
eión, respectivo al bienio de 1911 á 1918.

(2) Véanse las reglas generales.

um en planai d© 87 líneas de 22 ciceros, 
• letra ie i cuerpo 10 @n el tsxio y del 8 en

la» notti.
8.* Ei autor -M tr^h^jo premiado con' 

sarvará su propiedad literaria, raaerván- 
doi© la Academia, como administradora, 
el derecho de asordar, rcspaoto á la im
presión de una edición especia!, lo que 
estimare con ves i te.

4.® Las obr^s han de ser inéditas y 
prasentar^© escritas en castellano, con 
latra y señafadp.s con un lema y el 
tsm t reepaotIvG, y sa utrigirán al Seere- 

; tarlo da la Academia, debiendo quedar 
í en su pod^r antes da las doce dal día 81 
i de Diciembre de 1916, acompañadas de 
I un pliega carrsdo. rotulado cm  et mis- 
1 mo lema da !t Mamoris, qae contenga 
1 la flr.sna del autor y las señas de su resi- 
I densíis.
i 5.*’ Lt Academia pablicsri el resulta

do de estoi concursos y señalará opcvtu- 
nament^ a! dít y la forma ©n que tendrán 
lugar, en su ciso, la solemne adjudica
ción del premio ó premios y la inutiliza
ción da los pliegos respeetivoi á las Me
morias no premiadas.

REGLAS GENERALES
1,® Gonaedido @1 premio ó accésit, aa 

abrirá en sadóa ordinaria el pliego ó 
pliegos cerrados corregpondientes á las 
Mamoriis m m f o  favor recaiga la deola- 
raoiór; los dem^s se inutiiisarén en Jun
ta púbiioa, Eñ Igual acto tendrá lugar la 
solemne a d ja di nación, de aquellas distin- 
cioas}?.

2,® Los autores de las Memorias re
compensadas con premio ó accésit con
servarán la propiedad literaria de eiiis.

La Academia se reserva el derecho de 
imprimir los trabajos á que adjudique 
premio ó accésit, aunque sus autores no 
86 prsssnten ó los renuncien.

3,® No se devolverá en ningún caso el 
ejemplar de la  ̂Memorias ú obras que sa 
pr©í?enten á concurse.

4,® A los autoras que no llenen las 
condiciones señaladas para el certamen 
ó que concurran, que en el pliego cerra
do omitan su nombre ó pongan otro dis
tinto, no se otorgará premio, como tam
poco á los que quebranten el anónimOé

5,® Los^oadémicos de número de esta 
Gorporación no pueden tomar parte en 
los coneursos.

Madrid, 15 de Julio de 1914. « P o r  
acuerdo de la Academia: El Aeadéiñico 
Secretar lo perpetuo, Eduardo Sanz y Es- 
cartín.

La Academia se halla estabieeida en la 
Gasa de los Lujsnés, plaza dé la Vñia, 
número 2, Madrid, en donde se facilitan 
gratis ejemplarei de estos programas & 
quien los pida dé palabra 3 por escrito.
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